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VISION DEL SATA

• Ser la institución que lidere a nivel de las
Américas la interacción coordinada de todos
los integrantes de los Sistemas Nacionales de
Alerta Temprana sobre drogas, logrando que
la preocupación sobre amenazas emergentes
sea una prioridad nacional y hemisférica, y ser
un referente global en la identificación
oportuna en temas emergentes relacionados
con las drogas.



SATA

• Sistema de recolección de información en las
Américas sobre amenazas emergentes de
drogas a través de los observatorios nacionales.

- Se pretende dar cumplimiento a las necesidades de la región
en cuanto a identificar de manera oportuna, veraz y
confiable temas emergentes sobre drogas que amenazan a
la región.

- Los países miembros hicieron la formal solicitud al OID para
el desarrollo de un SAT Regional.

- SATA contará con la habilidad de ampliarse y adaptarse a las
necesidades que la región requiera con el tiempo.



ONDs + OID = SATA

SATA recolectará información de todos los *Socios de información 

en las Américas mediante los Observatorios Nacionales de Drogas



Amenzas Emergentes

– Drogas emergentes en general

– Nuevas sustancias psicoactivas (NSP)

– Medicamentos de prescripción controlada (MPC)

– Nuevas combinaciones de drogas

– Novedades en la administración de drogas

– Rutas de distribución (mapeo y georreferenciación)

– Incautaciones

– Formas de venta y comercialización (darknet y
otras)
o Sabemos que esta primera fase nos llevará conocer nuevas

amenazas.



Socios de un SAT = SATA
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NIVELES DE LA RED DE SOCIOS

1. IDENTIFICACIÓN
– Definir perfil de la información que quiero recabar

– Reconocer socios (al menos 2 estables)

2. CREACIÓN
– Memo de entendimiento (Mantenlo simple, claro y general)

3. CONSOLIDACIÓN 
– Hacer notar la importancia de los insumos recibidos y compartidos

– Ampliar la gama de información y socios

– Fomentar en los socios nuevas formas de intercambio de 
información y saber que les ha funcionado mas

4. FORTALECIMIENTO
– Reuniones periódicas con los socios y colegas de otros SATs, para 

respuestas mas rapidas



Fases de Implemantación

- Primera Etapa

- Alertas Públicas 

- Segunda Etapa

- Alertas Públicas 

- Alertas Privadas Generales

- Tercera Etapa

- Alertas Públicas 

- Alertas Privadas Generales

- Alertas Privadas RestringidasE
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Primera Fase SATA
• En un inicio se compartirá información solamente con los

Observatorios Nacionales y por medio de correos electrónicos.
– Se fomentará que los ONDs aperturen una cuenta de correo institucional para el

intercambio de estas alertas.

• Se recibirá todo tipo de información, alertas o posibles alertas.

• La información que se compartirá será de carácter publico.

• Capacitación y Asesoría a ONDs en la creación de las
capacidades (RR.HH, materiales y tecnología), marco legal y la
identificación de fuentes de información y actores para sus
SATs.

• Segunda parte de la Fase 1 es ampliar el intercambio de
información con países del Caribe.

• Esperamos correcciones y aciertos a mejorar (sistema, socios,

información, procesos, metodología, entre otras)



CRITERIOS ESTABLECIDOS 
1. Se recibirán y/o diseminarán alertas referentes a amenazas emergentes sobre drogas

que contengan uno o más de los siguientes supuestos: nuevas adulteraciones, tráfico
de drogas, incautaciones, producción, nuevas formas de uso, nuevas formas de
comercialización y venta, entre otros.

2. En esta primera etapa, solo se diseminarán todas aquellas alertas que sean
consideradas públicas y emitidas por los ONDs o sus equivalentes.

3. Se diseminarán las alertas tempranas solo a los puntos de contacto del OID de la red
de ONDs a través del correo electrónico institucional del OID: oid_cicad@oas.org

4. Los ONDs o sus equivalentes serán los responsables de elaborar sus alertas y
clasificarlas.

5. Las alertas compartidas al OID no serán objeto de modificación, enmienda o
corrección.

6. El OID hará mención en los correos electrónicos de la oficina autora de la(s) alerta(s),
de esta manera otros ONDs puedan consultar al ente emisor en caso de duda o
aclaración y/o cooperación interagencial.

mailto:oid_cicad@oas.org


7. El contenido de las alertas serán de exclusiva responsabilidad del autor(a) y no
necesariamente representan la opinión y/o posición del OID y/o de la Organización
de los Estados Americanos. En ese sentido, llevarán la siguiente leyenda:

“El Observatorio Interamericano sobre Drogas (OID) no es responsable del 
contenido total o parcial del contenido de las alertas nacionales recolectadas 
y difundidas por el SATA, ni de su análisis, ni de las decisiones y/o acciones 
derivadas de estas alertas, el OID solo  pretende facilitar el intercambio de 
información entre los ONDs”.

8. Las alertas que los ONDs o equivalentes quieran compartir deberán contar con la 
siguiente información mínima e indispensable:

– Título de la Denuncia 

– Observatorio Nacional de Drogas – Emisor (Responsable)

– Institución que denuncia

– Datos de contacto de la Institución que denuncia

– Descripción

– Fotografía(s) (opcional)

CRITERIOS 



Alertas

• Alerta Pública – Para cualquier individuo

• Alerta Confidencial – Solo para usuarios con acceso al

sistema mediante clave y previa autorización de uso del SATA.

– Alertas Generales.- Para consulta de ONDs,
Laboratorios, Ministerio de salud, Policía, Aduanas,
Organismos Internacionales, etc..

– Alertas Restringidas.- Los ONDs tendrán la habilidad de
restringir la consulta de sus alertas confidenciales por país
y/o por agencias.



Retos SAT Nacionales

1. Identificar los desafíos relevantes para el país / región

2. Definir el alcance y el marco

3. Definir funciones centrales

4. Definir el flujo de información y socios

5. Involucrar partes interesadas a nivel multidisciplinario 

6. Proporcionar herramientas para informes, plataformas
de intercambio de información y productos



Retos del SATA

• SATs con la misma taxonomía y lenguaje

• Estandar en la elaboración de Alertas (Calidad y

Contenido)

• Procesos homologados y mas rapidos para
diseminar y recibir alertas.

• Cumplir con las expectativas y nececidades de
los Estados miembros.

• Incluir a los países que aún no tienen SAT y
fortalecer a los que ya tienen un SAT.

• Países en distintos niveles de conformación de
su red de socios y SAT.



Resultados Esperados
• Capacitaciones Curriculum nivel medio y avanzado sobre SATs para

• Definición estandarizada de lo que es una Alerta Temprana

• Nivel de confianza de la alerta (semáforo)

• Clasificación de Alertas (Publicas, confidenciales, reservadas y 
restringidas)

• Catalogación de alertas (Colores)

• Informes periódicos sobre tendencias

• Creación de un manual de elaboración y clasificación de Alertas 
Tempranas.

• Contar con un glosario para homogenizar lenguaje de los SATs y SATA

• Contar con un formato único para la creación de Alertas

• Conocimiento de nuevas metodologías de acervo de información y de 
clasificación de alertas.

• Identificación de tendencias por regiones y en las américas



Experiencia Adquirida

• Niveles de voluntad de los Estados Miembros 
para recibir la fase 2 del SATA

• Mejores practicas en el intercambio de 
información 

• Alcances que puedan tener las alertas con otros 
países, pero sobre todo con sus socios. (las alertas 

tienen que ser oro molido)

• Conocer el nivel de desarrollo de red de socios y 
abiertos a recibir apoyo 



Segunda Fase

• Memorándum de entendimiento y cooperación del
OID y ONDs.

• Identificación de países para recibir apoyos para la
creación y fortalecieminto de su SAT nacional.

• Se elaborará un sistema electrónico para la
recolección de información de manera segura y eficaz.

- Se crearan los perfiles de administradores y de consulta
antes mencionados con sus respectivas claves de acceso.

• Se utilizará un formato único para subir alertas
tempranas.

• Capacitación en materia de recolección de
información y elaboración de alertas



Acesso al SATA

a) PRIVADO Acceso solo con USUARIO Y PASSWORD

I. Perfil Administrador del SATA 

II. Perfil de Administrador Nacional.- Punto Focal en los países miembros 
(Observatorios Nacionales)
• Subir alertas nacionales

• Bajar Alertas nacionales

• Modificar Alertas nacionales

• *Recolección de Información con agencias nacionales (En caso de tener un SAT nacional este 
modulo no seria necesario)

III. Perfil de Consultas Privada.-
• Solo consultas de Organizamos Internacionales, Aduanas, Policía, Labs, etc…

b) PÚBLICA Para consulta de cualquier individuo



Tercera Fase

• Actualización y mejoras al SATA de la Fase 2.

• Identificación de nuevos países para recibir apoyos
para la creación de su SAT nacional.

• SATA generará estadísticas, boletines, mapeos e
informes.

• Se clasificaran las Alertas conforme sus
características

• Comunidad Virtual – Chat, Foro, Librería, Lista de
distribución, noticias actualizadas y eventos
relevantes.

• Capacitaciones On-line



Resultados esperados del SATA FASE 2

• Al menos 5 países con un SAT nacional en 
pleno funcionamiento y conectados de 
manera automatizada al SATA al finalizar la 
etapa 3

• Al menos 10 países emitiendo y subiendo al 
SATA alertas tempranas regularmente

• Al menos 15 países consultando el SATA  



Presentación del Sistema (SATA)

2º / 3º ETAPA



PAGINA PRINCIPAL (CICAD)

SATA



PRIVADA                     PÚBLICA



Menú Principal (PRIVADO)

A. INICIO

a) Alertas Tempranas

b) Comunidad Virtual

B. CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO

C. LEGISLACIÓN y HERRAMIENTAS

D. ESTADISTICAS, TENDENCIAS Y MAPEO  



Comunidad Virtual Alertas Tempranas

OND OND OND

OID

• Bienvenida, quienes somos y avisos legales (disclaimer)

A. INICIO



Menú Principal

A. INICIO

a) Alertas Tempranas

b) Comunidad Virtual

B. CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO

C. LEGISLACIÓN y HERRAMIENTAS

D. ESTADISTICAS, TENDENCIAS Y MAPEO  



Catalogo de Alertas (Colores)

COMPOSICIÓN

QUIMICA

a) Alertas Tempranas

TOXICOLOGICAS 

Y TRATAMIENTO

CONTROL Y 

SEGURIDAD

PATRONES DE 

CONSUMO



A. INICIO

a) Alertas Tempranas

b) Comunidad Virtual

B. CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO

C. LEGISLACIÓN y HERRAMIENTAS

D. ESTADISTICAS, TENDENCIAS Y MAPEO  

Menú Principal



b) Comunidad Virtual



¡¡¡Que esperamos de Ustedes!!! 

• Crear un email institucional para recibir las
Alertas en la primera fase (se recomienda que varias

personas del OND tenga acceso a este email)

• Den retroalimentación constante de avances de
sus SATs y como SATA puede mejorarse.

• Que nos pidan apoyo en la conformación de su
red d socios.

• Solicitud de capacitación para conformación y
buenas practicas de un SAT.



¿Que podemos 

hacer para comenzar 

a elaborar Alertas 

Tempranas?


